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NACIONES UNIDAS

ACTAS OFICIALES
PRIMER AÑO SEGUNDA SERIE

SEXAGESIMA SEPTIMA SESION
Celebráda en Láke Success, Nueva York, el

. '[unes 16 de septiembre de 1946, a las
. 14.30 h(.ras.

Presidentp.: S~. O. LANGE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Australia; Brasil, China, Egipto, Es
tadós Unidos de América, Francia, México, Paí
ses Bajos, Polonia, Reino Unido, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas.

52. Orden del día provisional
1. Aprobación del orden del día.
2. Telegrama del 24 de agosto de 191,6, di

rigido al SeCretario General por el Minis
tro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania (do
cumento S/137)1.

3. Declaración formulada por el representan
te de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en la quincuagésima séptima se
sión del Consejo de. Seguridad (documen
to S/144 )2..

53. Aprobaci6n del orden del día
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro'

pongo que sigamos el mismo procedimiento de
nuestras últimas reuniones, o sea qu~ decidamos
adoptar el punto 2 del orden del día y dejar el
punto 3 para estudiarlo después. El punto 3,
mientras tanto, permanecerá en el orden del día
provisional tal como hasta ahora.

.Se aprueba el punto 2 del orden del dla.

El Consejo ha decidido invitar a los repre-.
sentantes de la Repúblka Socialista Soviética
de Ucrania y de Grecia a participar en la dis-

1 Véanse las A.ctas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Primer Año, Segunda Serie, Suplemento No. 5, Anexo 8.

2 ldem, Anexo 9.

cusión. Ruego a dichos representantes que ocu
pen sus puestos en la mesa del Consejo.

(El representante de Grecia y el de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania ocupan sus
puestos en la mesa del Consejo).

Quiero llamar la atención del Consejo. sobre
el hecho de que el Ministro de Relaciones Exte;
riores de la República del Pueblo de Alb~a

ha dirigido una carta al Secretario General. Es
ta carta está fechada el 11 de septiembre de
1946. Ha sido distribuída a todos los miembros
del Consejo y espero que todos la háyan reci
bido.

54. Continuación del debate sobre
la reclamación de Ucrania contra
Grecia

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Quizá no sea fácil volver a crear
inmediatamente el ambiente que existía cuando
se suspendió' este debate hace cuatro días.
Todo lo que puedo hacer es expresar mi pun
to de vista con respecto al asunto que ahora
se' discute, tal como actualmf'nte se encuentra
ante nosotros. Creo que en lo único en que
todos estuvimos de acuerdo en esta mesa, fué
en rendir homenaje a la verdadera valentía que
ha demostrado constantemente la nación grie
ga durante la guerra, y también a labravllra
de las· fuerzas australianas, británícas, neozelan
desas y de otros países aliados que les ayudaron
en su hora de mayor necesidad.

Pero, fuera de eso, no hay ningún acuerdo.
Soy una de las personas que comparten la opi
nión de los representantes de Australia, Brasil,.
el Reino Unido y los Estados Unidos de Améri
ca, y quizás de otros miembros'de este Consejo,
de que el representante de Ucrania no ha con
seguido demostrar sus acusaciones.

No vaya cansar al Consejo volviendo a re
petir los argumentos expuestos por los repre
sentantes que acabo de citar y con los cuales
estoy de acuerdo en términos geherales. Hemos



oído muchas a1cgaciones, perolas pruebas pre
sentadas, o bien 'carecían totalmente de auten
ticidad o eran de palpab1c parciali~ad, o ha.n
sido refutadas por el señor Dendram1s o por SIr
Alexander Cadogan, quien 'ha dado ya la res
puesta apropiada a la pregunta esp~cífica que
hizo el señor Gromyko a los representantes de
Gran Bretaña y de los Estados Unidos de Amé
rica y a mí mismo. En mi opinión, cl punto
principal fué expresado el lunes último por el
señor Johnson, cuando dijo: "Se nos pide que
creamos que Grecia, que es un país muy pe
queño, desgarrado por la guerra y todavía me
dio hambriento, está pensando seriamente en re
currir a la fuerza, lo que significaría un' con
flicto con sus vecinos del norte, cuyos ejércitos
permanentes en la actualidad son, por lo me
nos, cinco veces mayores que los de Grecia."

Esa observación me parece decisiva. El he
cho de que Grecia desee reivindicar lo que llama
el Epiro del Norte, y de que esté dispuesta a
tratar el asunto en forma ordenada y pacífica,
no puede calificarse de intenciones agresivas;
además, es l~ Conferencia de la Paz, y no el
Consejo de Seguridad, la que tiene competen
cia para examinar esa petición, Eso es cuanto
tenía que decir estrictamente sobre esta cues
ti6n.

Desearía añadir unas pocas palabras sobre los
aspectos políticos generales de la declaración del
señor Manuilsky. Se ha dicho, con razón, que
una argumentación de esta naturaleza, carente
de fundamento, como ocurre en este caso se

f ' ,
re uta por SI sola y se vuelve contra la parte
~~e la presentó ante el Consejo de Seguridad,
SlD embargo, creo que desde el punto de vista
de las buenas relaciones y de la tranquilidad in
ternacionales, es una lástima que se haya presen
tado el asunto en la forma en que se ha he
cho. ¿Qué ganamos cuando oímos al señor Ma
nuilsky declarar que se está organizando una
"muralla de votos" contra la Unión de Repú
b~icas Sodalistas Soviéticas, y que "están sur
gIendo de nuevo las sombras de Munich"? De
ploro tales expresiones, que supongo tendrán
ampli~ difusi6n en la prensa del país del señor
~ranul1sky y que considero extremadamente in
Justas. No ~ay ni la más ligera duda de que
todos los mIembros del Consejo de Seguridad,
q~e .se encuentran en la imposibilidad de sus
cnbrr l?s puntos de vista del señor Manuilsky
están, sm embargo, resueltos a hacer todo cuan
to esté.?e su parte para discutir cualquier re
clamaclOn fundada como debe hacerse confor
~e a la Ca~ta, ya sea presentada por el Go
b1e~no Ucramo o por cualquier otro gob'Op d' . 1erno.

m? que na le tlene el derecho, si prevé una
votac16n adversa de atribuir mo'VI'l ", es SlD1estros
a personas 9ue no los tienen y que no piden
otra ~osa SlDO tener relaciones amistosas con
UcraUla, basadas en el respeto mutuo.

Hay otr~ aspecto sobre el cual deseo llamar-
les," la, atencIón. No deseo de ningún dturar . '6 mo o aven-

, una opm1 n sobre lo que debería o no
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debería decírsele al pueblo de Ucrania. Esta es
una cuesti6n que los propios ucranios deben de
cidir. Sin embargo, creo que se me permitirá
declarar que observaciones como las que he ci
tado de la declaración del señor Manuilsky,
tienden a inculcar en las mentes de sus compa
triotas ese funesto "complejo de persecución"
que tanto ha contribuído en cl pasado, y tanto
contribuye hoy, a enturbiar la~ relaciones entre
los ERtados de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas y otros Estados. Como cualquier
persona bien informada sabe perfectamente que
no hay fundamento serio para hacer tales de
claraciones maliciosas, opino que son de lamen
tar y que no debían haberse hecho, en interés
general de mantener el ambiente internacional
libre de una tensión absolutamente innecesaria.
Esto es cuanto quería decir acerca de la decla
ración del señor Manuilsky.

Para terminar, desearía decir unas cuanta,;
palabras sobre la repercusión que puede tener
en las Naciones Unidas en general y en el Con
sejo de Seguridad en particular, este asunto
presentado por el Gobierno ucrania y apoyado
fuertemente por el Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Es posible que el hombre de la calle no co
nozca todos los hechos, pero creo que tiene una
comprensi6n instintiva de todo lo que aquí su
cede. Creo que me hago una idea bastante exac
ta de cómo el hombre de la calle comienza a
ver la labor que desarrolla el Consejo de Se
guridad. Tomemos el caso actual. El ciudadano
medio que puede enterarse de l;i.s noticias, de to
clas las noticias, oye hablar del Mediterráneo, de
conflictos de poder en esa zona geográfica, ove
también hablar de los Balcanes v' de los Dard~
nclos. Después oyc hablar de e~ta reclamación
~e Ucrania, y tiene justificadamente la impre
S111 de que no es un asunto muy serio. Advier
te asimismo que un gobierno, cuya ideología no
es la de la mayoría de la nación griega, e::;tá
calumniando al Gobierno griego.

¿Es s~rprendente. que ese ciudadano saque
sus propIas concluslOnes? En lo que se refiere
al Con~;jo de Seguridad, creo que llega a la
concluRlOn de que algunos miembros de las
Naciones Unidas están trat.ando de usar este
Consejo no como un organismo para solucionar
c.ol1tr~versias, función para la que fué creado,
S1110 solo como un medio y uI;la tribuna de pro
paganda de su política e ideología nacionales.

Considero que el Consejo de Seguridad debe
hacer todo lo posible para que no se pueda
mantener ~con razón este punto de vista. Puede
~ue al "senor Grorr:yko no le guste la palabra
abuso, pero es aS1 precisamente como un nú

mero cada vez mayor de personas sensatas de
muchos países define las prácticas que acabo
de menClOnar. Al Consejo le toca defenderse
c?ntra esto. Es ~~ deber hacerlo, porque a me
d1d~ .que, se debd1ten su prestigio y dignidad, se
deb1hta~an tam~ién la dignidad y prestigio de
las NaCIOnes Ullldas en su conjunto. Me parece
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necesario decir, esto con toda franqueza.
Sin hacer, por ahora,' ninguna propuesta es

pecífica; me pregunto si no sería una idea ex
celente e imparcial que de hoy en adelante
todas las reclamaciones presentadas al Conse
jo de Seguridad se sometieran, en primer lugar,
a un comité de tres miembros del Consejo. De
bería crearse para cada caso 'especial un comi
té de tres miembros que serían escogidos de
manera que asegurase la mayor imparcialidad
posible. Estos comités podrían hacer un examen
preliminar de cada caso y rendir. un informe
80bre el asunto. Si en él se mue~tra' al Consejo
que existe una reclamación bien fundada, po
dría entonces estudiarla el Consejo en pleno y
naturalm:ente, el Consejo tendría siempre la
última palabra. .

Creo que este sistema sería mejor que el de
nombrar relatores individuales para cada caso,
como se hacía en la Sociedad de las Naciones.
De e&ta manera se podría, hasta cierto punto,
impedir que se utilizara el Consejo para fines
para los cuales no ha sido creado y no debe ser
usado. Me agradaría que se estudiara esta idea;
la cual, sin duda alguna, podría ser mejorada.

Sé muy bien que hay dos objeciones princi
pales para lograr que se acepte unánimemente
una propuesta de esta clase. Considero que am
bas objeciones son infundadas. Con plena. con
ciencia de nuestra responsabi:i.dad conjunta en
las decisiones justas que se adopten, y a fir~ de
que este Consejo pueda verdaderamente reali
zar su importante tarea en pro de la paz, les rue
go que tengan paciencia para permitirme expo
ner estas objeciones y pueda tratar también de
refutarlas.

La primera objeción es que debemos tener
,cuidado de no ahogar la discusión de ningún
problema, a fin de no impedir a' los Estados
que expongan sus dificultades ante el Consejo.
Es, desde luegc, una objeción válida, pero for
mulada en términos absolutos me parece muy
'Superficial, ya que no toma en cuenta conside
raciones de importancia. No puede ni debe tra
tarse de r~stablecer algunos de los métodos me
nos desea.....és de la Sociedad de las Naciones;
pero así como la práctica seguida en Ginebra
de nombrar un relator nunca acalló allí los de'
bates, de igual manera es difícil ver cómo podría
hacerlo aquí un sistema análogo como el que
acabo de esbozar.

Hay también otra consideración que me pa
rece mucho más importante y es la de que es
posible ser demasiado dogmático y severo en
cuanto a la marcha de un debate. Debemos te
ner cuidado de que nuestro interés de facilitar
el desarrollo más amplio posibl~ de los debates
no dé por resultado que este Consejo se con
vierta en un lugar donde se ataque y se calum
nie a los Estados y los gobiernos sin ninguna ra
zón o buen fin, y que, en fin de cuentas, lo
único que se consiga sea rechazar la acusación,
después de lanzados el ataque y la calumnia, es
decir, cuando ya es demasiado tarde. Es posi-

ble abusar de una regla general que es buena
en sí; y es natural que, lo mismo en las comu
nidades nacionales que en la ,comunidad de na
ciones, aunque se respeten escrupulosamente las
buenas reglas, se establezcan, para su mejor
protección, garantías adecuadas para impedir su
abuso.

Paso ahora a la segunda objeción contra el
hecho de que se haga una cierta selección pre
liminar de los asuntos que se presenten ante es
te Consejo. Puede decirse que todo Estado tiene
derecho a presentar aquí sus problemas, y sien
do así, se justifica el que un Estado someta
cualquier asunto que, a su juicio, sea digno de
ser estudiado. Esto es, sin duda, perfectamente
justo, pero no significa que el Consejo de Se
guridad deba hallarse indefenso si considera que
se le está utilizando para Otros fines que no sean
aquéllos para los cuales fué creado. No necesito
recordar a este Consejo que la noción de abuso
del derecho es bien conocida, tanto en el derecho
público y en el privado, así como en el derecho
internacional. En lo que se refiere al derecho
privado, podría citar, como uno de tantos ejem
plos, el Código Civil soviético de 1923..Este Có
digo declara que "los derechos civiles están pro
tegidos por la ley, con excepción de aquellos ca
sos en que se ejerciten en contradicción con su
propósito social o económico".

Esta es, sin duda, una disposición admirable.
En lo que se refiere al derecho público, muchos
países han desarrollado formas notables de re~

cursos contra los abusos de poder por parte de
las autoridades; tal vez debería hacerse aquí es
pecial mención de Francia con su Consejo de
Estado. En cuanto al derecho internacional, pue
den citarse entre otras declaraciones autoriza
das, muchas decisiones judiciales y sentencia~

arbitrales que consagran el principio de que el
Estado debe ejercer su indiscutible derecho en
forma que no atente contra otros Estados o la
comunidad internacional. .

En otras palabras, y esto es lo que quiero de
mostrar en vista de las objeciones que he escu
chado, considero que es tanto una buena norma
jurídica como una buena política, y sin duda
alguna un buen principio moral, el decir que
con arreglo a los términos de la Carta, no debe
permitirse el ejercicio de derechos que estén en
contradicción con los principios y propósitos de
dicha Carta. Opino que el Cons~jo de Seguri
dad debe tomar todas las medidas necesarias
para impedir cualquier empleo' abusivo de la tri
buna, sin coartar, sin .embargo, el debate. Me
parece que la sugestión que acabo de hacer per
mitiría que se obtuviese ese resultado, y su
aprobación es necesaria en vista de lo que ha
ocurrido aquí. Como ya he dicho: no hago por
el momento ninguna propuesta oficial. Sería tal
vez prematura; posiblemente nuestras mentes
no estén todavía suficientemente preparadas.
Estas cosas toman tiempo. Sólo espero que la
comprensión de que tal medida es necesaria no
se logre a expensas del prestigio de las Nacionefl
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Admitimos que el procedimiento normal es
que el Consejó, después de oír la exposición del
asunto presentado, proceda a una' investigación.
Es bien sabido que en ocasiones anteriores, el
Gobiernr: de Australia ha insistido en esa in
vestigacióncon el fin de determinar los hechos.
Pero en las circun~tancias actuales, no creemos
que la forma corriente de investigación resulta
se beneficiosa para los intereses de la paz ni pa
ra los del Consejo. Rcconocemo" que el Con

,sejo asumiría una grave responsabilidad al to-
mar la .decisión que la delegación australiana
propone. Reconocemos que el Consejo tiene el
deber de preguntarse si el peligro que amenaza
la paz y seguridad intern....cionales es tan ir.lme
diato que exija una acdón perentor:'a.; pors.ue,
si el peligro para la paz fuen de ese carácter,
no cabe duda de que el Consejn de Seguridad
no debería vacilar en tomar las medidas ade
cuadas aunque no estuviera segl'1'"O del proce
dimiento que _debiera seguir o de sus propios
principios de trabajo. Pero, pregunto, ¿creen
realmente' los miembros. de este Consejo que la
amenaza _a la paz en Grecia e::. de carácter tan
urgente que dcbemos proceder a toda costa, aun
a .costa de la justicia yde los rntereses perma
nentes de este Consejo, a tomar medidas excep
cionales e inmediatas? En lo que se refie:ea
nuestra delegación, no lo creemos asLHemos oí
do hablar mucho a diferentes personas acerca de
la situación. en los' BaIcanes, pero· no hemos oí
do nada que autorice a este Consejo a proceder
precipitadamente sin tomar en cuenta otras im
portantes consideraciones. Quiero referirme, con
brevedad, a algunas de estas consideraciones.

Creo que, en el curso de los deb.. 's mante
nidos en los últimos días, estuvimos, en general,
de acuere:lp en que había quedado resuelta la
mayoría de los aspectos de la ,reclamación ucra
nia, aunque no todos ellos, con la posible ex
cepción de ciertos incidentes en las fronteras de
Grecia. En la -última declaración que hizo, aun
el mismo representante de Ucraniacircunscri
bió sus ob$ervaciones a una petición final de
que este Consejo tornara medidas :adecuadas
respecto a los incidentes ocurridos en.la frontera
grecoalbanesa. _Creemos que debemos justificar
la propuesta peno acceder a-esta petición;

En primer ·lugar, existen consideraciones -de
carácter general, ya mencionadas, acerta de -la
manera como fué presentada la reclamación.
Además quisiera hacer constar ahora que las
posibilida,des de acción de e:;;te Consejo son ex.
tremad_amente limitadas.

Debemos recordar que tenemos ante nosotros
no una controversia sino una sittración;y que si
bien el Capítulo VI ofrece diversas maneraS pa
ra solucionar una. controvers~a, deja en.eramen-

. te al buen criteritr-y me atrevo a subrayar eStas
palabras...,--deja enteramente al buen criterio de
este Consejo, el hallar los medios apropiados pa
ra resolver una situación. Diría que uno de los
pocos rasgos de. sentido común que he visto entre
las muchas confusiones del Capítulo :VI, es' el
no tratar de convertir las situaciones en contro-
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TTnidas. En todo caso, espero sinceramente que
",!lS colegas, y todos aquellos que están interesa
dos en nuestra institución, reflexionen sobre es
ta idea.

Si, como creo, el asunto de que nos hemos
ocupado, no va a ser objeto de ulteriores de
bates, no me queda ¡:;or decir sino esto:

Lo que me inquieta de cuanto hemos oído,
son las series de choques ocurridos en la fron
tera entre Albania y Grecia. No me propongo
tratar ahora de quiénes son los culpables, pero
me pregunto si no sería una buena idea que
el Consejo de Seguridad notificara a los Gobier
nos interesados, por conducto del Secretario Ge
neral, que el Consejo, sin entrar en la cuestión
de responsabilidades, espera vivamente que ha
rán todo lo posible, en la medida que fuere
aún necesario, para poner fin a éSOS lamenta
bles incidentes, dando instrucciones adecuadas,
y asegurándose de que éstas son aplicadas estI-ic
tame~te. Las diversa,s potencias que mantienen
relaciones diplomáticas con estos _gobiernos po
drían, a su vez, prestar una gran ayuda aña
diendo el peso de su influencia a la del Consejo
de Seguridad. ,Espero que usarán tal influencia
en interés de la paz y seguridad internacionales~

El PRESIDENTE (traducído del inglés) :-El re
presentante de la U uión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas acaba de presentar el texto de
una resolución. He dado el texto para que sea
traducido, y dentro de unos pocos minutos será
distribuído a los miembros del Consejo.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés) : Hemos estado hablando, creo que duran"
te tres o cuatro días, sobre la situación en' Gre
cia y sus países vecinos. Me pregunto si hay

" algún miembro en este Consejo que estima real
mente que hemos contribuído algo al manteni
miento de la paz en el mundo o :al bienestar de
los pueblos de esa región. Ciertamente, hemos
llegado al momento en que debemos decidir qué
es lo que vamos a hacer sobre esta reclamación
que nos ha sido preseniada.

El Gobierno australiano ha definido muy
bien su punto de vista. Si recuerdo bien, en-la
declaración que hice hace algunos días, de
acuerdo con susinstrucc,iones, manifesté que el
Consejo no debía tolerar que se le utilizara por
razones frívolas o de ,carácter vejatorio. Tam
bién dije que .el Gobierno austraiiano opinaba
que los asuntos 'que se presentaran al Consejo
deberían someterse .de buena fe; y que por las
razones dadas en aquelmomep.to no estimába
mos que este asunto hubiera sido planteado de
buena fe. Nada de lo que hemos oído aquí, des~

de entonces, ha hecho cambiar el punto de vista
de mi Gobierno. Y debido a la forma en que
nos fué presentada esta reclamación y a las con
sideraciones ajenas al asunto en cuestión con las
que venía mezclada, el Gobierno australiano
propuso hace ya algunos días,que el Cons~jo ex
presara su desaprobación de tal procedimiento,
pasando al punto siguiente del orden del día.

n~'S>~"";\":'ir""'1.":"""i~fG:"-'~C!~ág;~l"ílil>~";¿"L_'C~'
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versias. Por el contrario, cuando senos plantea
una situación, nuestro principal interés debe ser
tratar de resolver esa situación y disipar la ey :
taci6n que pueda haber tras ella, en vez dé tra
tar de acentuarla, o hacer surgir una controver
sia donde no la había. En otras palabras, nues
tro papel es' tratar de reducir las controversias
yno estimular su desarrollo, Por consiguiente,
y hablando en térIIÜTIos generales, estarrios con
tracualquier medida que tienda a transformar
una situación en una controversia, ú '1 escoger
un aspecto particular de una situación y. tratar
de convertirla en controversia. En términús más
concretos, estimamos que si fuésemos a aislar los
incidentes de la frontera grecwalbanesa para ha
cer de ellos una cuestión ímportante, estaríamos
haciendo algo innecesario y en contra de los
intereses. de las dos naciones más directamente
interesadas. Además, nos parece que serf~ muy
difícil. para este Consejo hallar un método de
arrt;glar la situación sin juzgar, de una manera
u otra, a los gobiernJs cuyus nombres han sido
mencionados en la reclamación de Ucrania.

La República Socialista Soviética' de Ucrania
ha acusado a Grecia de agresión, en otras pala
bras, de 'una infracción de la Carta. Ha aCusa
do al Reino Unido de apoyar esa agresi6n, i ha
acusado a Grecia y al Reino Unido de cometer
diversos actos tiránicos, contrarios al espíritu de
la Carta. A nuestro juicio, estas acusaciones son
de tal naturaleza que el Consejo debe estudiar
las cu' 'adosamente antes de tomar cualquier
medida que pueda indicar que les estamos dan
do crédito. En 10 que se refiere al Gobierno de
Australia, consideramos. infundadas tales' acusa
ciones. En una sesión anterior nuestro colega de
la Unión de Repúblicas Socialistas Sov,iéticas
hizo especial ,hincapié en la palabra "infunda
dos", pero nos parece que es la palabra niás
COrtés q~e sepuerle usar en las 'presentes cir-
cunstancias. .

La situación consiste en que el representante
de la República Socialista Sovi~tica de Ucrania
ha hecho unas acusaciones. El r~presentante

ucranio tenía.el deber de probar esas- acusaciú
nes, y 10 ha intentado hacer. Es también el de
ber de este Consejo expresar su opinión ,acerca
de si esas acusaCiones son ciertas 6 no. Al' 'decir
q":lesori"infundadas", 'estamos usa.ndo. una pa:'
labra completamente' incolora . para decir, lo
:rr.ás suavemente posible, que no cr.eémos que esas
acusaciones sean fundadas. Por esto, creemos
que perjudicaría a cualquier :reclamación sobre
la que. el Consejo tuviera' que deCidir con justa
imparcialidad. Sin embargo, sería también in- .
justo que el Consejo tuviese ahora que túmar
cualquiera acción oficial que pareciera dar el
más leve peso a las acusaciones. hechas por el
señor Manuilsky. :.Además, nos atrevería1ll.os,a
decir que creemos que las Naciones Unidas, y
especialmente la unanimidad. de las grandes
Potencias. que formane1 núcleo fundamentalqe
este Consejo; no durarían mucho si se le pi
diese al Consejo que basase sus acciones· en sos
pechas, sin el menor fundamento, del :hoilOr y

fidelidad de uno de sus r:: :~mbros. Es más, el
Gobierna australiano también duda mucho de
que cualquier niedidaquese torneen este mo
mento sobre los incidentes de fronteras, va.ya a
ser 'en beneficio de una solución pacffica. Reco
nocemos ,que hay, indudablemente, razón para
preocuparSe, no soHunentede la: frontera greco
albanesa, sino también 'de las otras fronteras
de Grecia. Se necesita sumo cuidado por parte
del Consejo. de Seguridad, y la consulta' inter
nacional y cooperación entre todos los Miem
bros de las Naciones Unidas, para tratar de re
solver .los problemas especiales de los Balcanes
en este momento.

Los incidentes en la frontera gre<;oalbanesa
no nos parecen constituir el aspecto más grave
de la situación en los. Balcanes, y tememos que,
si se les presta demasiada y espeGial atención,
esta acción pueda. tal vez impedir las ~onsidera

ciones más amplias y el procedimiento de mucho
mayor alcance, de su soluCióp, que esperamos
que empren,derán las diferentes naciones inte
resadas, para lograr la paz en esa regiqn.

Querríapedir a mis colegas de1Consejoqúe,
como cuestión de buen sentido político, consi~

derasen si sería o no mejor, en beneficio de to
das 'las partes interesadaS~ que el. Consejo de
Seguridad se abstuviera en este IIlomentode to
da nueva acción acerca de la. reclamación ucra
nia o de toda nueva consideración de. la mis
m::.. En l~) que se refiere a esteproblemaespe
cíal de las. relaciones grecoalballesas, .. está bien
daroqueexisten dos aspeéto1l.En primer .lugar
está la reivindicac~ón por Grec~a del l!:piro del
Norte; y,en segundo, Iacu'estión.&:las.varias
incursiunes ,fronterizas_ Según. se •nos ha dicho
en este Consejo, todo este asunto ha sido re
ferido a la Conferencia. de la Paz, eilParÍS, y
a juzgar por lcu:¡ue. se nos ha dicho, parece
que el Gobierno,; de Grecia está clispuesto, por
su parte, a aceptar cualquier. decisión tomada
por una· autoridaa.internacional· competen.te y
a someterse a ella. Es dudoso que cualquier me
dida tomada por el Consejo de'Seguridad en
este momento" pudiera.contribuir a unasolu'
ción"pudiendo,. por .elcontrario-, 'impedir la
tranquila ,y clara consideración.de· esta· cuestión
en la Conferencia de la Paz, a la que ya ha si
do referida.

En cuanto a .1asdiversas .incUrsiones fronte
rizas,nos parece: que no estamos ensittiación,
por el momento, de aquilat::rr la· fuerza de las
acusaciones. hechas. 'porambaspaFt:es.Creemos
también que si intentásemos valorarlas 'enviando:
una comisión mvestigadorao tomando otras me':
didas semejantes, púsiblemente pondríamos. en
peligrounasoludónmás amplia de·los proble
mas de la Europa oriental y de los Balcanes,
que perdurarían aún después de que hubiesen
sido resueltas·· estas cuestiones· menores, .y . aun
después de haberse determinado quiénes·eran los:
respOIisables' de cruces de ·la frontera .por cinco
hombres, tal ocualnóche, o quién tema·lacul
pa del cruce de la frontera efectuado otra l1Ú-
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clle por seis hombres que pintaron los postes
fronterizos. Por consiguiente, teniendo en cuen
ta toda esta situacicS\ y mirando este asunto con
un sentido práctico político, tras madura refle
xión, sugerimos a es~e Consejo que la adopción
:h nuevas medidas en este momento no bendi
ciará a los países interesados ni a los pueblos
que viven en esos países. '

Sin embargo, el Gobiernoau~traliano no es
de. ninguna manera indiferente a .los problemas
de los Balcanes. He tratado de poner en claro
que, al proponer que abandonáramos este pun
tO,no íbamos a descuidar los intereses de esas
regiones. Al pasar a otro punto del orden del
día, expresaríamos la esperanza, que confio
compartirán, sin duda, todos los miembros del
Consejo, de que los gobiernos de Albania y
Grecia puedan, por sí mismos y por su propia
voluntad, buscar los medios pacíficos para alla
nar toda diferencia. que pueda existir entre ellos.
Sinllegar a apoyar una propuesta en este sen
¿do,· ~l& adherimos también cordialmente a la
sugestión general hecha por el representante de
los Países Bajos, de que tal vez otros gobiernos
amigos que mantiel1P-u relaciones con ambos paí
ses, puedan usar sus buenos oficios para persua
didos, si fuese necesario, de que soludonen por
medio de negociacionespácíficas c'.lalquier dife
rencia que exista entre ellos.

y~. sabemos que el Gobierno griego está dis
puesto a someter estos asuntos a una. jurisdic
ción internacional, y, hasta ahora, no hemos re::'
cibido ninguna indicación en este Consejo que
nos haga pensar que el Gobierno de Albania
no esté iguálmente .dispuesto a someterse a los
principios establecidas por l,a Carta.

También deseo hacer constar que si seguimos
este camino, no se da por liquidado el asunto,
ni se impide en el futuro cualquier referencia
del mismo al Consejo de Seguridad. En cual
quier momento en que la paz fuera amenazada
o si desgraciadamente la situación empeorara,
este·. Consejo tiene numerosos medios asu dispo
sición para conocer la situación existente en los
Balcanes. Pero, por ahora, en interés de la paz,
estimamos que· podemos pasar sin· peligro algu
no de este punto al siguiente en el orden del
día.

Enconc1usión, querría decir, en nombre ··de
mi Gobierno, que deploro el hecho de que, a
veces,los debates sobre la reclamación de Ucra
niahayan tendido a.convertirse en una aparen
te .. oposición·abierta entre diferentes· grupos de
Míembros de las Naciones Unidas. Era preci
samenteéste resultado lo que temíamos cllando
nos opusimos, en un principio, a la inclusión
de este punto .en el .orden .del día. Indicamos
entonces que no creíamos que<el Consejo de
Seguridad fuera una tribuna desde la que de
biéramos tratar de abarcar el vasto campo de
las relaciones internacionales en general, cinten
tar .. resolver todos los conflictos q'-~ puedan ac
tualmente existir en el mundo.

Por el momento, el Consejo es un órgano que
puede servir mejora las Naciones Unidas y a
los pueblos del mundo, si actúa en forma cuasi
judicial para arreglar determínadas situaciones
o l'esolver pacíficamente controversias particula
res. A nuestro juicio, es innecesario, y desde luc
goestá muy lejos del deseo del Gobierno aus
traliano, acentuar cualquier oposición existente
entre las potencias por la actuación de este
Consejo. Deploramos toda acción que obligue a
hablar a los miembros de este Consejo de otra
cosa que no sean los argumentos relativos a la
cuestión que tenga planteada. Esta es quizá la
razón más fuerte, que nos hace pensar que
el Consejo debe abandonar por el n.omento es
te lamentable asunto. Es necesario olvidar que
se han mezclado otras cuestiones ajenas a las re
laciones grccoalbanesas. Deb(:mos comenzar de
nuevo, con más calma y siguiendo un proce
dj'lliento más judicial, tratando de hacer fren
te a las responsabilidades que tenemos para
con los pueblos del mundo en favor de la paz
mundial, y proporcionar a las dos naciones más
directamente interesadas-con los amistosos
buenos oficios de otros Miembros de las Nado
nes Unidas-una oportunidad de zanjar sus di
ferencias. Seguir hablando aquí del asunto no
facilitará, en ninguna· forma, su solución. De
ninguna man.era Q se resolverán los problemas
creand.o nuevas· organizacion~s para investigar
los; por el contrario, se podría agravarlos aún
más.

Por consiguiente, en nombre de mi Gobierno,
tengo el honor de proponer que pasemos al si-
guiente punto del orden del día. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
mos recibido un proyecto de resolución del re
presentante de Australia. Se han presentado dos
resoluciones, una del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y otra del
representante de Australia.

Tengo entendido que el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de
sea decir algo acerca de su resolución. Siento
que la traducción no esté aún lista. ¿Puedo pre
guntarle al representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas si desea hablar aho
ra? Confío que la resolución estará traducida
en uno o dos minutos.

Sr. GROMY~O (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6ninglesa
del texto ruso): Mi resolución está compuesta
de dos partes: la primera es una declaración
acerca de la situación existente en Grecia, y la
creada por la política agresiva del actual Go
biernogtiego; la segunda parte se refiere a las
propuestas concretas cuya aprobación se reco
mienda al Consejo de Seguridad, con objeto d.c
eliminar la situación que ha surgido en Grecia.
resultante de la política agresiva del Gobierno
griego. El texto de la resolución propuesta es el
siguiente:
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"El Consejo de Seguridad hace constar:
Que en la frontera grecoalbanesa ha ha

bido recientemente un creciente número de
incidentes fronterizos provocados por agresi
vos eleniep.tos monárquicos griegos, que están
tratando de esta manera de provocar un con
flicto armado entre Grecia. y Albania con el
prop6sito de separar el sur de Albania en be
neficio de Grecia;

Que la persecuci6n de las minorías nacio
nales en Grecia por el Gobierno griego, al
provocar luchas interiores, está haciendo di

, fíciles las relaciones entre Grecia y sus ve
cinos;

Que la desenfrenada propaganda de los
agresivos elementos monárquicos griegos exi
giendo la anexi6n de territorios que pertene
cen a esos vecinos, amenaza complicar la si
tuaci6n en los Ba1canes donde, por primera
" ez, como resultado de la victoria de las fuer
zas' armadas de las Naciones Unidas, se han
(;reado las condiciones para el desarrollo de la
df'ffiQcracia en los paíse.s balcánicos y para t;u

estrecha colaboraci6n en la causa del estable
cimiento de una paz firme y duradera;

Que en su política de agresi6n, los agresi
vos elementos monárquigos griegos se esfuer
zan por explotar los resultados del falso ple
Hscito celebrado bajo el imperio del terror,
el 1Q de septiembre, durante el cual fueron
eliminados de la vida política todos los par
tidos democráticos de diversas tendenéias. Es
tos elementos están explotando también la
presencia de tropas británicas en territol'Ío
griego, que permanecen aún en este momento
en el territorio griego a pesar de las repeti
das declaraciones del Ministro de Relaciones
Exteriores de la Gran Bretaña de que serían
evacuadas después de las elecciones del 31 de
marzo de 1946.

Que todas estas circunstancias· crean una
situaci6n de las previstas en el Artículo 34 de
la Carta de las Naciones Unidas y ponen en
peligro la paz y la seguridad.

Por las razones mencionadas, el Consejo de
Seguridad resuelve pedir al Gobierno griego:

1) Que' con arreglo al párrafo 4- del Ar
tículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas,
tome las' medidas necesarias para que cesen
inrriediatamentelas actividades provocadoras
de los elementos monárquicos agresivos e~ la
frontera grecoalbanesa:

2) Que ponga fin a la agitaci6n relacio
nada con el estado de guerra que se dice exis
te entre Grecia y Albania, a pesar del hecho
de que este país se esfuerza por establecer re
laciones pacíficas normales con Grecia;

3) Que ponga fin a la persecuci6n de las
minorías nacionales en Grecia, por ser con
traria a los párrafos 2 y 3 del Artículo 1 de
la Carta de las Naciones Unidas;

4) Y mantener en el orden del díadel Con
sejo de Seguridad la cuestión de' la situación
amenazadora provocada como resultado de

las actividades del Gobierno griego, hasta que
éste ponga en práctica las' recomendaciones
propuestas por el Consejo de Seguridad."

Opino que el proyecto de resoluci6n que he
presentado corresponde ampliamente a la gra
vedad de la situaci6n creada en los Balcanes a
consecuencia de ia política exterior agresiva del
actual Gobierno griego, y no dudo de que si el
Consejo de Seguridr.d aprueba la resoluci6n, se
habrán sentado las bases para que esta situaci6n
pueda cambiar radicalmente, mejorándose en
interés del mantenimiento de la' paz y segu
ridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
comunicar a los miembros del Consejo que he
recibido una carta de la Federaci6n Sindical
Mundial. Esta carta, fechada el 15 de septiem
bre, está firmada por el Secretario General de
dicha Federaci6n, señor Louis Saillant. La car
ta contiene una declaraci6n documentada de la
situaci6n de los sindicatos en Grecia, asunto que
fué .tatado en la dis"usi{¡n de este Consejo. Es
taes una comunicación de una organizaci6n no
gubernamental. Sin embargo, dada la impor
tancia de la organizaci6n y sus relaciones. con
·las Naciones Unidas, creo que sería útil llamar
la atención de los miembros' del Consejo sobre
tal documento. He solicitado del secretario de
la de'1egación de Polonia que prepare copias y
traducciones para hacerlas circular entre los
miembros del Consejo de Segurillad en la pró
xima sesi6n, tan pronto como estén listas.

Los miembros del Consejo recordarán que les
he invitado a una recepci6n esta tarde; por
esta raz6n me gustaría' terminar esta reunión lo
antes posible. Sin embargo, antes de hacerlo, de
seo preguntar si algunos de los representantes
aquí reunidos quieren hacer' declaraciones bre
ves. Al- mismo tiempo, pido a quienes dese~

hablar más extensamente, que esperen hasta la
próxima reunión. .

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviéu

tica de Ucrania) (traducido del francés):
Acepto, señor Presidente, atendiendo asu indi
caci6n, no hacer. ahora más queunabteve ex
posición. Como tengo que responder ª' tantos
contradictores, tengo mucho que decir y mi ex
posici6n podría durar bastante tiempo; por eso,
le pido que me inscriba en la lista entre los ora
dores que harán uso de la palabra mañana. Me
limitaré por ahora a hacer una simple observa:
ci6n respondiendo al señor van KIeffens.

Las propuestas formuladas aquí, creo que con
toda seriedad, deben llenar tres condiciones: 1)
los términos deben ser muy mesurados; 2) la in
tervención debeset no sólo muy mesurada, sino
también hecha con gran tacto; 3) debe respon
der a ciertas requisitos necesarios no s6lo en po
lítica, sino también en la vida privada; Vds. adi
vinana qué me refiero.

Al escuchar la propuesta del honorable re
presentante de los Países Bajos me he pregunta-



do si .ésta .cumplíae~tas tres. condiciones.. Cr~o
que, no'..No ha sido bien meditada.. No sé si el
señór yari KIeffens lia .' calculado el alcance de
su pr~púe~ta,' o 'si ha' éoÍnprendido las' conse
cuenciaspoiiticas que podría producirlaacep
tación de una propuesta' semejante.

Creo que todos los ;mkmbr()s del Cunsejo
elegidos por la Asambleá d~ben .darse Cl,lenta de
la situ~ci,ón y de las·consep.Iencias políticas de
la, propi.u;sta del seiiqr Van. KIeffens.

Esta·'tieÍlde,. en feéilidad" ,á modifiCar la Car
'ta; creando una pequeña comisión que haríalas
veces de guillotina preliminar. Al presentarse
una cuestión, la guillotina podría decapitarla, y
la cue¡}tión no llegaría jamás al Consejo.

Los delegados aprobaron la Carta. en su cali
dad de representantes de sus países. Existe en
ella el Artículo 35. Si quieren Vás. modificarlo,
indíqueruoasí claramente; entonces se verá có"
mo -reaccionan las diferentes naciones. Si de
sean que la Organización ele las Naciones Uni
das siga siendo representatiya de todos los Es
tados, no' toquen el texto' de la' Carta aprobadO
en San F.canciecc después de vencer muchas· di
ficultades.
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El PRESIDENTE (traducido del, inglés): ¿Pue
do ipterrumpir al representante de tTcrarria por
un momento? Ha habido ciertas dudas sobre el
procedimiento a seguir. El representante, del
Reino Unido ha preguotadosi podía, interrum
pir al, repr~sentante de la, ;República Socialista
Soviética de Ucrania sobre una cuestión de or
den. He· pedido al Secretario General Adjunto
que examinase el reglamento para ver si existe
algún artículo acerca de si un orador puede o
no interrumpir a otro sobre' una cuestión de or
den. Tenemos el Artículo 30, que' declara que
si un representante suscita una cuestión de· or
den, el Presidente debe pronunciarse inmediata
mente al respecto. Ahora bien, quiero expresar
una opinióJ;l, y solicitar al mismo tiempo del re
presentante dd Reino Unido que, permita al re
presentante de Ucrania terminar su declaración.
Entonces, el representante del Reino Unido ten
drá libertad para expresar' sus puntos de vista o
dudas sobre esta cuestión.

Sir Alex~m,:l(;ó CADOGAN (Reino, Unido) (tra
ducido del -in:glés): ¿Puedo decir una palabra?

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Sí.

Sé que se han heého muchas tentativas· para
modificar la carta. ,Esta ,es otí:'á más. • . '

Sir Alexatlder CADoGAN(Reino Unido) (tra~
ducido del inglés) : ¿Puedo plantear una cues
tión de orden?

.Si.MANUILSKY ,'(República Socialista Sovié~
tka de Ucrania) (traducido del francés): Re.s
p~m.doalseñor van K1~fféns y no ,e,ntro en la
discllsión 'gen~raL Tengo ,derecho a ha<;erlo.
. - . -. .

é . ..' •. \.

'El ,PRESIDENTE (~Taducido del, inglés): Pedi
ré alSecreúlrioGeneralAdjunto que nos indi
que la :.egla exacta sobre este asunto.

Sr. SOBOLEV (Sc:;cretario General, Adjun!o )
(traducido 'del ingles), : Nó existe regla alguna.

El p~EsilitNTE'(traducido del irtglés): En
vista de elló,desearíapedit al representante ,del
Reino Unido que hiciera', su deClaración tan
p:onto como· terminé el representante de Ucra
ma.

Sr. MAl\jt1ILSKY •(Repl'iblica Sqcialista So\.ié
tica de Ucrania) (traducido del francé~): Les
pongo en una alternátiva. Todo el mundo 'sa
be, por ejemplo,que en Indonesia, país en el
cual ha demostrado tanto interés el señor van
KIeffens, las· cosas no marc;han muy. bien.
Cualquiera de los Miembros de las Naciones
Unidas puede muy bien decirnos. .. ,

Sir Alexander CAbOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Señor Presidente: ¿no ha
decidido Vd. que no puedo plantear una cues-
tión de orden? '

Sir A1exander CADOGAN (Reino Unido) (t.ra
ducido de~ ingles) :Lo que quería indicar era
que, a mi modo de ver, todoJo que estaba di
dendo el representante de la República Socialis
taSoviética de Ucrania, no tenía relación con
la cuestión debatida. Estaba refiriéndose 'l. un
asunto que, en mi opinión, correspondedéci
dir al propio Consejo por ser relativa al proce
dimiento del mismo en el futuro y que no tenía
nada que ver con el asunto planteado por él
ante el Consejo, ypélra túyadiscusión rué lla
mado a la .mesa •. de1 mismo." Puedó,'haberme
equivocado;'siri embargo, por esoes po~ l~ que
insistí en interrumpir en forma' lJastante· descor
tés. Creí que, en caso de que tuviera yo razón,
debería impedirse al representante' de la'Repú
blica Socialista 'Soviética de Ucrania cjuecon
tinuara con sus observaciones antes de que fuera
demasiado lejos.

, Sr. GROMYKO (Uniónde.Repúblicas So~ialis
tas Soviéticas ) (tra4ucidÓ de la, ,versión ingle
sa del texto ruso}: Como yase ha interrumpido
al señor Mimuilsky; qwero aprovechar la, opor
t~nidad, para decir.', sólo unas "pocas, palabras:
considero que interru:t!;lpir acuaJquier orador
es ir en contra no ,sólo del reglamento, sino tam
bién del ,sentido común elemental. ,Quiero lla
mar la atención del, Consejo. de Séguridadsobre
el hecho de que también he sido interruIllpido,
una o dos veces, en mis discursos anteriores
por Sir Alexander Cadogan. Estimo que. tarde
o temprano debe terminarse con'esta práctica.
Me parece, que es incompatible con la dignidad
del Consejo de Seguridad, Opin(),porcons~

guiente, que no corresponde al representante
del Reino Unido ni a ningún otro miembro del
Consejo de Seguridad, examinar lo que dice ya
otro miembro p.e! ,Consejo de Seguridad, ya
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un representante de un Gobierno que ha sido
invitado a participar en la discusión del Con
sejo. Si el representante del Reino Unido o
cualquier otro representante no está de acuer
do con lo que se ha dicho, tiene derecho a ha
blar con toda' lilJertad-y recaico estas pala
bras: con toda libertad--y refutar lo que se ha
dicho o, si lo desea, pronunciár un discurso dos
o tres' veces más largo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): A mi
modo de ver, y de acuerdo con el reglamento,
cualqUier repr~.sentante puede, en cualquier mo
mento~ suscitar una cuestión de orden y puede,
a su juicio, escoger cuándo debe hacerlo. He
examinado otros artículos referentes a la parti
cipación en los debates de Miembros de las Na
ciones Unidas que no son miembros del Conse
jo de Seguridad. No veo ninguna limitación en
la participación de los ¡:Iebates. En mi opinión
son los miembros quienes pueden, según su cri-.
terio, .mencionar o evitar en sus discursos los
asuntos que consideren convenientes.

Ahora pido al representante de Ucrania que
continúe.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido del francés): Us
tedes lIlismos juzgé'!-rán si hablo o no acerca del
asunto que se está discutiendo. El delegado de
los Países Bajos ha suscitado la cuestión de crear
un comité de tres miembros que deberá estu
diar toda solicitud que se presente al Consejo
de Seguridad, y decidir si es aceptable o no.

A esta propuesta hice una objeción. No pue
do comprender cómo el representante del Reino
Unido no reconoce al representante de la Repú
blica ~ocialista Soviética de Ucrania, invitado
a la mesa del Consejo para discutir la cuestión
griega, el .derecho a oponerse a la propuesta
del representante de los Países Bajos. .

Saben lIlUY bien. Vds. que la situación exis-.
tente en Indonesia no es normal. Supongan que
un Miembro de las Naciones Unidas .presente·
la cuestión de Indonesia. Hará observar de an
temano q~e en París se celebra actualmente una
Conferencia de la Paz y que todos los pueblos
desean la paz. Pero en Indonesia continúa el
(',stado de guerra. "Solicito", diría él, "que se
examine la cuestión de Indonesia". Ese sería su
primer argumento.

El segundo sería: el párrafo 2 del Artículo 1
de la Carta de las Naciones Unidas habla del
derecho de autodeterminación. Nosotros he
mos votado a favor de este derecho. El Miem
bro en cuestión preguntará por qué no se apli
Ca en Indonesia este principio de autodetermi-

. nación.

~stá también el Artículo 76. Algunos países
qUIeren no sólo autodeterminación, sino inde
pendencia política. La Carta ha previsto cier
tas medidas para garantizar esa independencia.

Entonces, ¿nada de esto se aplica a Indone
sia? Tendría mllcho gusto en que esta cuestión
figurase en el orden del día.

El señor van KIeffens, en el comité de gUillo
tina, dirá que la cuestión no viene al caso, que
existe una violación de la Carta.

Por estas razones me opongo a la propuesta
del señor van KIeffens. Considero que sigpifica
una violación de la Carta porque tiende amo"
dificar sus disposiciones y principalmente el Ar
tículo 35. Nosotros no podemos aceptar eso.

Por el momento, se trata de la cuestión grie
ga. No puedo aceptar la propuesta hecha.

Les corresponde a V cls. decidir si se debe crear
o no un comité, digamos, de tres' miembros, .al
que se sometan los documentos. Este comité de
cidirá a base de esos documentos.

He aquí por lo que opino qué no debe acep
tarse la propuesta del señor van KIefferuJ. Creo
en verdad que tengo derecho a hacer Óbjecio
nes a esta propuesta. Me extraña realmente la
manera como el :repres~ntante del Reino Unido
ha tratado de intervenir para limitar el derecho
de palabra del representante de' Ucrani~. Solici
to del Consejo que juzgue este hecho.

Sr. DENDRAl\US (Grecia) (traducido del
francés) : También yo deseaba hablar, pero aca
to su deseo y le ruego que me inscriba, despuéS
del representante de Ucrania, para la reunión
de mañana.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traduci-'
do del inglés): Sólo quiero decir que, en el cur
so de mis observaciones de esta tarde,sugerí;
sin hacer por ahora ninguna propuesta, que de
bería haber ·una comisión de relatare¡:; quienes,
como su nombre indica,. no harían otra cosa si
no presentar su informe~.Los relatores nunca de:
ciden; sólo el Consejo 10 hace. Aparentemente,
el señor Manuilsky no ha comprendido esto.

Sr.PAROD! (Francia) (traducido del fran
cés): Para la buena marcha de nuestras reunio
nes quisiera, por una parte; que si el señor van
KIeffens ha expresado una opinión que no era
más que una sugestión, quede bien entendido
que no ha presentado una propuesta, y que no
vamos a ponernos a discutir el procedimiento
del Consejo de Seguridad. Querría que quedase
claro que no vamos a discutir esto en el curso de
las próximas sesiones.

Por otra parte, después de haber llegado al
punto en que nos encontramos en nuestras dis
cusiones, creo. que podemos pedir a los repre
sentantes de Grecia y la República Socialista
Soviética de Ucrania que si tienen todavía algu
nas declaraciones que hacer, las hagan en for
ma muy breve; tenemos la impresión de que la
exposición del asunto ha quedado ya completa
y que hemos llegado al punto en que podemos
empezar a formar nuestra opinión.
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Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Creo que es cost·,.¡mbre, y
por cierto muy buena costumbre, que en oca
siones como ésta un miembro del Consejo ha
ble en nombre de sus colegas. El representante
de Francia acaba de hacerlo admirablemente.
No puedo tener la :;:.~etensión de competir con
él al expresar nuestros sentimientos hacia Vd. y
hacia la forma en que ha desempeñado la pre
sidencia, pero perroítaseme en esta ocasión, es
pecialmente porque ha tomado hace poco una
decisión contraria a lo que yo sosteníá, rendir
homenaje a su imparcialidad. -

Acabo de pasar al Presidente una pequeña
nota sobre otro asunto y aproveché la oca~¡ón

para decirleci.lál era mi opinión sobre la forma
en que ha presidido los debates. Entre otras co
sas, le decía que pensaba que la Gompetencia
con que había desempeñado .. la presidencia del
Consejo de Seguridad, había aumentado real
mente la dignidad y -el prestigio del Consejo.

Se levanta la sesión a la-s 17.05 horas.

Sr. PARaD! (Francia) (traducido del fran
cés): pJ llegar asu fin el período de su presi
dencia,quiero agradecerle, señor Presidente, no
sólo las palabras que acaba de pronunciar, si
no también la forma en que ha dirigido los de
bates, que han sido singularmente difíciles, Su
presidencia ha estado llena de dificultades, tan
to de fondo como de procedimiento ; Vd. las
ha vencido con gran espíritu jurídico y profun
do conocimiento de la 't~cnica parlamentaria.
Así, pues, ha prestado Vd. un inmenso servicio
al Consejo de Seguridad. Quiero expresarle en
mi nombre y en el· de mis colegas, nuestro pro
fundo. agradecimiento.

cista. Tuvimos que librar una guerra contra
quienes creían en los principios de agresión, en

_una raza superior, en la do-~Jnación de Ílna so
la raza o una sola nación. Creo que deberíamos
tener presente el hecho de que las N::.ciones
Unidas se formaron durante la guerra contra
el Eje fascista. Si.las ideas que nos guiaron du
rante esa guerra continúan guiándonos en el
fGturo, estoy seguro de que las Naciones Unidas
serán un éxito.

El PRESIDENTE. (traducido del inglés) : Que
rría proceder ahora. a levantar la .sesión.

Este es el último día de mi presidencia y
quiero expresar mi agradecimiento a todos mis
colegas del Consejo de Seguridad por su mag
níficacooperación en la organización. y orde
nación del curso. de nuestras discusiones. Sé que
los asuntos presentados han sido· cuestiones· so
bre las que había y hay aún diferencias de opi
nión muy profundas.

Por mi parte,· no temo a esas. diferencias de
opinión cuando se expresan en forma franca,
clara, y hasta acalorada. Creo que es' parte nor
mal del procedimiento democrático al que es
tamos acostumbrados en los Parlamentos y
otros organismos representativos. Iré aún más
lejos, y diré que creo muy conveniente que se
exponga francamerite la opinión de las diferen
tes naciones y gobiernos sobre las relaciones in
ternacionales.Esto da a los pueblos del mundo,
ante quienes .somos responsables en último tér
mino del mantenimiento de la paz y la seguri
dad internacionales, la oportunidad. de obser
varnos y saber qué sucede en .las relaciones in
ternacionales. Por esto, creo que debemos con
siderar con agrado el hecho de que, en este
Consejo, se discutan francamente las diferencias
de opinión entre gobiernos y naciones. .

A pesar de las diferencias de opinión que
existen entre nosotros, lo mismo que ·entre otros
Miembros de las Naciones Unidas, hay un in
teréscomún que nos liga a todos: el interés de
mantener la paz. Por esto se creé esta institu
ción, y por el hecho de adherirse a la Carta de
las Naciones "Unidas, todos los gobiernos que
han suscrito la Carta se han comprometido a
colocar este interés--el de mantener la pa~

por encima. de todos los demás.

Creo que nuestra Organización continuará
actuando de acuerdo con este interés primor..
dial. El· interés. de mantener la paz y la seguri
dad íiiternacionales nq es sólo un principio abs
tracto~ Nació d:e la expedencia y sacrificios de
esta guerra. Millones de personas han pagadq
con sus vidas para crear las Naciones Unidas
y lograr un orden internacional basado en la
paz y la justicia. Como qrganizadón, tuvimos
que librar una guerra difícil contra el Eje fas·


